
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

ELIMINADO; Tres renglones. Fundamento legal: Articulo 116 párrafo tercero de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la In formación Pública, numeral trigésimo octavo de los lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, Articulo 3 fracciones XI, XVII Y XVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y 

Transitorio nove na de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de San 

Luis Potosí. En virtud de contener la nacionalidad, el domicilio particular conformado por datos como 

nombre de la calle, el número, la colonia y la ciudad;. Datos considerados como información 

confidencial de acuerdo a las disposiciones mencionadas anteriormente. 

ELIMINADO; Tres renglones. Fundamento legal: Articulo 116 párrafo tercero de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la In formación Pública, numeral trigésimo octavo de los lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públis, Articulo 3 

fracciones XI, XVII Y XVIII, 24 fracción VI, 82, 138 y Transitorio nove na de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

información Pública del Estado de San Luis otosí. En virtud de contener la CUR así como el RFC, ya que se 

encuentra vinculado al nombre de su titular, fecha de nacimiento y su homoclave, lo que hace identificable a la 

persona. Datos considerados como información confidencial de acuerdo a las disposiciones mencionadas 

anteriormente. 



 



 

 
 

 



 

 



 

 

 

 

 


